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INTRODUCCIÓN 

 

El presente Informe de Evaluación de Programas se presenta en base al artículo 37, 
numeral 1, donde establece que los Avances de Gestión Financiera deben contener 
(fracción IV) la evaluación y en su caso, la reformulación de los programas. (Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios).Se 
presentan los avances programáticos dentro de cada área funcional del H. 
Ayuntamiento del Municipio de San Julián, así como los objetivos principales y 
alcances logrados durante el transcurso de los primeros seis meses del ejercicio 
2022.  

 

 



 

RESULTADOS DE LA GESTIÓN 
 

Enseguida se envían los avances de cada uno de los programas, 
mismos que correspondes al periodo del 01 de enero 2022 al 30 de 
junio 20222 

 

 

 

 

Avances programas sin matriz 2022 

 

 



Es importante mencionar que los porcentajes que se muestran en el 
cuandro anterior, es en base a lo presupuestado en cada area con lo 
ejercido al 30 de julio del 2022. 
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Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus 
Notas son razonablemente correctos y responsabilidad del emisor. 

 


